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·Recla.ooión y A<lministración-Oribe 13 

~G E,."'lTE-Conrn.do Dnraií.o._a 

':ante la ;ásamblea general, un proyecto . Mafütna Lúnes 4 Santos CasjIP,iro y 
de reforiria á. los Ei,tatutós, que 'dada Lucio- f. · papa· 

· Martes· 5 :Santos Anclriano, Eusebio 
la premtll'a con :quy fueron ápr:dbados y Teófilo. 

· en la primera :rem;1ión, 'no es estraño . Sale el Sol ú las 4 h_. 53 m. y se pone 
adoleciesen de lo::(d·efecfos 1que ··en el · á las 7 h. y 7 m. 

· indicadd 'proy~été>" se 'subsanan; : :ha- &ctreia, 

ciéndo:que los 'beneficios que presta '1.a 'efectuada el · pasado DomingQ en 
la'Sóciedad, así como los deberes Y la plaza Constitución estuvo animada 
obligaciones que seimponeil' al i.rigre- y atrayente per las escoj1da piezas 

· sar á ella; se repárta.n con toda ,igual- qué ejecutó la banda bajo la dirección 
~ dad ·entre los socios del :pueblo .' y los del Señor Butti. 

Los músicos ' eStán demostrando 
de campaña; · aumeilta;udo' al efecto el progresos notables en sus conocimíen · 
rádio de acéi6n de la Sociedad, al de tos. 
diez leguas á"la :redór..da,' con lo cual Bien, merecen ·un ' epJauso, 
y las ~lemas. enmienda~ que S"'.p"e'~ci~ .. ':llahr; 

en ese laborioso trabaJo Y que ~t.!;)rJ'~- Este cf.r~'. •:;e c\•tnd-e ei:l'lVfc-ute,·id¿o 
· tallamos I·)or falta' de· espacio, fa e:· D. · 3 so a ps. · .. 
'ha( próbado su é'ómpctencia y dedica- Aca ni para remedio ha.y un grano . 
. ción empleacfas . en el difi.cil -.puesto Las TlülU 

:que desempeña_. . . .. , .. _, . Anlirician de C<?rdoba República 
En la actualidad cuenta esa hum:e- Argentina que fas rn'ías e:Stan ataca· 

'nitaria Sociedad, con el número de 85 ; das de una peste de:Sconocida y que uo 
socios y_ su C. D. confia · en que para . es la filoxe1·~ , .. , . _ . 

. ·1a Asamblea del 25 ele .Agosto •próxi- , ,En _Buenos "~11e:s tamb1en _}e e1:-
,... di d · 'fu d • ;6 . t ,, cuentran, .gen1::ialmcnte .eu pe::.-1mo es-. El' v~i11te· y s~is del' actúa} tuvo.Ju- . mo, a e su n am n, es e numero . fado. 

~·gar en el salón de la Sociedad de So- se habrá duplicado poi· lo riienos, lo · 
• cofros Mütuos «Unión y Beneficen.- que ' indudablemente sucedera, dado 
(}ia Oriental», Ja ·primera asamblea el entusiasmo con .. que ''los ásociados 

· todos, abond6náron el local de sesio-
t g·ehe1·al de . esta filanfa'6pica mstitu- . 
cion, ,·réU:riiéndose al efecto 'un' re- ·ri.es y quc 'por consiguiente, son otros 

' · ·. ·d · to.p.tos órganos de ··propaganda · para : 1iular númei'o d·e á:socm os. 
0 

La C. D. dió ·¡;menta en ii'q\ieFao- el fomento y próperidad de-la referi-
da.Sociedad - . 

'· to con toda 111i:nuciocidad, de los 
· 'diferentes trabJi.J· os ierdizadós eti el · ¡ P~r nue'stra parte, corno 'un deb;1r do 

.- justicia, felkitamos á la digna C. D. de 
· semesti;e 1que lleva _én'ejércicio desde:' la Sociedad «Unión y Beneficcr~cia 0-
su'instalacion, rindiendo ·cuentµs an- riental y a ·todos sus asodados, .. por 
te 1 }a asaiublea, con toda ' claridad y . el· éxito iis0nje1·0 'olJtenido en la prtJne
precisi6n, de los dineros · invertidos ra. Asamblea General, celebrada í.les-

! hasta· la · :fecha, con los .· 'conp·i·oba.n- puos de ,,su instn.ln.ciou, oriviúndoles_ 
,· una. palabra.. do aliento para quo _per-

tes que·Jireceptüan sus Estati.i.tos a sevo¡-en en s us htihu1nital'ios· propus~tos 
1 la vista, 'habiendo incrcéiclo · su a-· que ~l fin do la · jorna<b, les espera el . 

· · J)robación .. por unanimidad; sin · que: aplauso · entusiasta y dosiilte1·esado de . 
· una nota 'discordante en ·el ccincicr- prúpíos Y estrai'ios. · 
· to ·unísono de vohmtadcs unidas en 
'un ·fin 'c·tírrmn; el beneficio; rcc-lproco 
viniera {i entorpecer la armonia, que· 
reina actualmente entre todos los aso
cio.dos. 

En ~l misnio acto, la' Ó. J). eón sn 
· ncostumbradu. laboriosidad, prcselitó 

. ...._ '.. . .. 

GACETILLA 
Aln1a111u1ue 

Hoy, Domingo :1 Santos Etnbierio y 
Celcdonio. rnúrtires-t~:n·u:n:ll. 

·1uttcrla 

Dice · nuestro estimado colega. El 
Argos del Durazno. -

El Domingo tuvo conocimiento la. 
Jefatura Politica de un caso de esta. 
terrible enfenued::u! importado -del ,·e,-
cino Dcpm·tamento de Flq_:-es. . . 

. Auuq_ué se tomaron las -f~recauc1ones 
a.cudien?lo él i\Iedic0 de ,Poli~ia, el ca
so era tan fatal, que la criatur:q5 a11os) 
·murió oú las primeras horas de la no-
cho de ese dia. .• , 

En la misn'la fomilio, hay otro enter.w 
mb, aunque uo de gr~wedad~ 

•. cjtie ¡,.se Tu a,cf..e. 

Se 'trata en ~!onteddc0 , dél estable
cimiento de una cúrecl con·ecional de 
mnjeres. - • 

La:;; hcrrbbas airedoras del Asilo 
Bncn Paswr, ~el ha rt Qfrecid0 hacerse 
c .. u·~ü del es t:1hb:itnient0 . 

dí!e s,! fu11Llc cuanto antes:· 
non rc1h•o ll 

.. El e:-:: tado Llu !:t. :--alud tle s. l\I. el 
-Ernp'r:tth11· cl.-1 Hra::-iJ, _sd · ha rcagra-
Yado nttevam l~ nie. • 

Lús rn¿j i~:i,:-- 11 tie h:1 :t si$ten hc1c~ 
fat ,_tles \.H·o11<,sticc•s. 
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• ·1 =-·""'-
Tr:ílasc ahora Je avori,rw11· que µais 1· cante el Sr. Rodrigues, ha sido, nom

clo l-'.111·op~ ¡,o:-::éo ol clim:~ mas fovo- brado el Sr. D. Ignacio Mena. 
ral,lc al nsta<lo <lcl ilusll·e enformo. ~oruln•,uulcu.to 
. ) lacemos fcn·ientcs ~·ot0s porqué la • . b .. d I ~ erior 

ciencia venza el mal que aqueja al ¡ ~fa sido nom, 1:: 0 por e Sup 
noble jefe del piíeblo brasilero. . Tribunal de Ju::.h ... 1a para el puesto 

de tasador Departamental de costas 
De La CorrespondenclCt en este Departamento del Durazno 

Utllcs · al Escribano Público Don Jaan P. 
La Escuela de varones de 2 °. Grado Huiz. 

númere 2. de esta localidad, ha recibido 
de la Inspección Dopartamental do Ins
trucción Primaria, unos cuadros anató· 
micos y gcogníficos. 

Créemos que la escuela de niiías ha 
recibido tamhien los mismos útiles. 

PRra la .1"1inta 

El derecho de inscripcio:1es en el Re· 
gistro de Ventas á cargo del Juez de Paz 
de este Pueblo ha producido á la Junta 
1a suma de treinta y dos ps. 50 centési
mos, por las cor.espondientes á las dos 
quincenas del mes de Enero próximo 
pasado. 

lllcJcrados 

Y fuera de peligro, se encuentran los 
dos hijos de nuestro amigo Don Abelar
do Apolo. 

Nos alegramos sobremanera. 
A,·erlas 

U na de las caiTetas que traían carga 
de efectos de Almacen para la casa de 
Comercio de Don Manuel Bervejillo, tu
·vo la mala suerte, de mojar toda la car
ga al pasar uno de los arroyos del tránr 
:sit.:>. . 

La pérdida esperimentada por la 
mojadura ascienden segun nos d_icen á 
cien pesos. 

Buena pichincha para el carrero. 

Rcnuneia 

El Vice Presidente de la Ccmisión 
ae fiestas par-a el próximo Carnaval, 
ha elevado renuncia de ese puesto. 

Se funda en que tiene que ausentar-
88 de Ja localidad en esto~ días, por 
asunto particulards, 

Q•c lujo 

Con motivo de la reunion efectuada 
anoche se acordó, que el Salón del 
Seiior Perna debía, ser alfombrado, 
con balleta durante los bailes del Car 
naval, y hoy segun parece darán prin
cipio al alfombrado y los adornos 

El Sr. enr,argado do estos adorn,os 
es n11estro amigo el Sr. Ca pitan Dol
dan. 

¡Que lujo y que lujcte! 
Rctrcla 

Esta noche d!irá su retreta la Banda 
Filarmónica del pueblo, que dirije nues
tro aventajado ma.e~tro, seiior Butti; en 
la plaza Constituci6n. 

A la plan pues, el que quiera pasar 
agradable~ momentos. 

.. TraHlado 

El Sr. Rodríguez Gerente do Ja Su
cursal del Ban~o Nacional en la Villa 
del Durazno, ha <.:ido trasladado en 
igual carácter ú Pai<.:andú. 

Para ocupar ol puesto que deja va-

• 

Lo recolecta.do 

Asciende la suma recolectada para 
el carna,·al en la Villa del Durazno, á 
]a suma de 1876 pesotes. 

Lo.s cnrrc.a•as del 9,t 

En la carrera que tuvo lugar el dia 
24 en este Pueblo, ganó el ~aballo Zai
no de propiedad del Señor Maquiel. 

El dinero sobraba, apo•tando á fa
vor del caballo Zaino de .propiedad de 
D. Abelino Rodrig:Jez. que fué el que 
perdió, por cuya razón las perdidas en 
las apuestas no fueron mayores. 

Si este cronista hubiera sido adivino 
y hubiera tenido pesos, de fijo, juga
ba á favor del ganador. 

Dalle 

Hoy Domingo tres de Marzo., ten
drá lugar un espléndido y lujoso Bai
le de particular y disfraz en el espa
cioso se.Ión de nuestro amigo D. Ra
fael Pern·a .. 

La fiesta, á Juzgar por los prepa
. rati\oos, promete ser espléndida. 

1
_ OJ[·,te diviertas, mascarita. 

~ -Él Ceutlnela y El o•rcro 
_Acaba · de ver· la · luz ·il'1blba en Mon:

tev,deo., un peri.ód,co Civil y Militar, 
titulado El Centinela que se publi
ca por la Imprenta á vapor y Encua
dernación del Laurat Bat. 

. En el Departamento del Durazno, 
vió tambien la luz del nuevo día, el 
periódico El Obrero. 

Dtisde hoy retribuimos Ja visita man· 
dando nuestra humilde hoja, y deseán· 
doles á los colegas muchas prosperida· 
des. 

Pedimos canje 

Solicitamos de nuestro estimados 
colegas «El Derecho y La Uuión» de 
San José, «El Comercio» de Fray Ben
tos, «El Defensor» Rivera, «El Por
venir)) Cármelo, «El Clamor Público» 
y «La Union» Minas, «La Verdad» 
San Eujenio, «El Eco del Progreso» 
Salto. 

Tenemos derecha á ser visitados por 
los colegas aludidos, á quienes man
damos con puntualidad El Sarandi. 

No lo echen ea olvido. 
' l,n. Banda de 1uúHlen, 

Sigue prestando sus servicios á sa
tisfal;ción del público; este mes pasa
do ha eoncunido á tocar los Jueves y 
Domingo a la piar.a Constitución. 

f,'0111lslln1 JUrccUv11 

La Comisio11 Di1·ectiva do Ja Socie
dad Filarmónica, quedó compuesta (Y 
sus funciones dural'ün un ai)o) de los 
siguientes scfiores: Presidente D. Lú
ca~ Fiallo, Tesorero. O. Allpio Suó.-

rez, Seeretario, D. José Curbc!o, Vo
cales, D. Luis A. Durafiona, D. Jg- = 
nacio Cibils y D. Juan Curutchet. 

Ahora toca al pueblo, ayudar al sos
tenimiento de dicha Banda. La sus
crición, esta abierta on la Secretaria 
para todas las personas que quieran 
suscri~irse. 

·lJna visita 

El dia 24. del proximo pasado ú las 
10 ú. m. llego á esta el Se:lor Jefe 
Politico del Departamento de Florida 
Sr. Zipiti'ia, acompaliado de los Comí~ 
sarios . Villarreal., Fernandez y Alc-oba 
y dos GG. CG, así que lo supo nues
tro Sub~Delegado, mandó á un Sar
jento a que se pusiese á fas órdenes 
del Sr. Zipitria, momentos dcspUe:; 
pasó el Sr. Sub-Delegado l\fayor Fía;. 
Jlo acompai1ado del Sr. Comisario Ca
pitan del H.io á saludarlo. Al -retirar-
se de la visita nuestro Sub-Delegado le 
dijo al Sr. Zipitr-ia-: Sr. Jefe, ·qüede Vd. 
tranquilo como si estuviese en estos 
momentos en el céntro ele su Jefatura. 
El Sr. Zipitria le contestó: J,1ayor Fia
llo, ya sabia que Sarandí tenia po~ Sub 
Delegado á Vd . ., y que la garant1a era 
un echo· en ·esta seguridad, me resoh1 
visitar ;ste hermoso Pueblo, donde 
tengo muchos parientes y simpalias 
por el; hará tres aüos que estuve tam
bien de visita y asi qua baje del caba- i, 
lio, con la rienda en la mano, se me 

. presentó un G. C~ diciéndome que es
taba multado e·n cuatro pesos, por ha
berme bajado del ·caballo y no haberlo 
ma.neado,.ya- dije, .lonia lo-1•iel'l.r~·aún on 
.la ro.o.no, pagué los cuatros pesos por 
no ir á fa cárcel ó Sub-Delegación. 
Hoy, ,1eo todo distinto, el pueblo son
ríe contento -y nó puedo menos que de
cir que esto ha mejorado sobremanera 
y que el pueblo progresa,. 

Mas tarde la Banda ·de música del 
P~eblo, pasó á saludar al Seiior Zipi'• 
tr1a. 

¡:Jien Sr. Fiall0., asi es la manera de 
recibir huéspedes que honran con s'O. 
visita el Pueblo. · 

Surtido 

Nuestro amigo el Comerciante Don 
Bernardo N ufiez, acaba de re~ibir de 
Montevideo., cinco carretas de cargas 
con articulas do Tienda y Almacen y 
~mbien un gran surtido de caretas y 
riquísimos pomos de agua muy fina, 
de todos -los gustos, pre¡;ios sin com· 
petencia. 

Allá iremos. 

Of,ro •nnc 
Del otro lado de Illesca,, Departa· 

mento de Florida, para hoy 3 del co· 
rriente so dará un grandioso baile en 
casa de Do tia Secundina P. de Ve· 

gaE. d' h l ·1 . . ' 1 • n 1c o ,ai e as1st1ran a. comparsa 
de los distinguido~ jóvenes de aquel 
paraje, c:i In t1ue forma ~abeza el apre· . 
ciado amigo .Juan P. Lacuesta. 

Allu iremos sin nos invitan 

A.l Co11ücroio 

Pubfü:amos á continuación la E.oy d~ 



------
Patentes de giro para los Departa
mentos de campaila. 

DECRETO: 
Montevideo, Febrero 8 de 1889. 

El presidentt3 de la República regla
mentando la ley promulgada con fecha 
31 de Diciembre último ralativa al im
puesto dé patentes de giro en los de-
partamento del interior-. . 

DECRETA: 

Articulo 1 o. El impuesto de paten• 
tes de giro que corresponde al presen
te afio, será recaudado en los depar
tamentos del interior por las adminis
tacicnes de Rentas ó sus agencias, y 
su pago deberá efectuarse indefectible- , 
mente hasta la fecha 15 de l\farzo , 
proxi.mo venidero. 

Art. 2 e . Los oficios, ramos de co
mercio y profecíones que emi)iezen á 
ejercer una vez vencidos seis y nueve · 
meses del presente año solo pagarán 
1a mitad -é ct:1arto da patente -respecti- . 
vamente, con sujeción á lo que esta· ¡ 
hlece la ley de 1 °. de corriente por su 
-articulo 2 ° y 3 o . inciso. 

. Art. 3 ° · la patente complementaria 
•<:le l pg. que la ley impone en el caso 
=de que los introductores é exportado 
Tes, abasteJedores de animales para 
el consumo, mataderos, salazones de 
cüeros, saladeros y toda clase de pre· 
Jlaraciones de carne movilicen dentro 
:del afio mas de ps. 200.000 se pagará 
en todo el mes de Enero del a~o de 

· · 1890. 
Art. 4-0. Confo1•me á lo preceptua· 

<lo por el ai·ticulo 7 ° . de la ley que 
-se reglamenta, se incluye en el proseu- . 
. te decreto parn q·.1e formen parte de 
SHS disposiciones los siguientes artí
culos dcl la Ley de 20 de Noviembre úl• 
timo que trata del propio impuesto de 
,Patentes para el .De~artamentos de la 
?Capital. . . 

Art. 7 °. No podrán funcionar dos 
firmas distintas ó independientes en 
una misma casa sin que cada una sa
tisfaga la Patente que corresponda. 

Art. 8 ° . Las patentes expedidas 
para el ~jercicio do una profesión serán 
u0minativas y en ningun caso se ~d
mitirá su ti-ansferencia á ramos ÍÍJOS ' 
'<le industria ó de comercio que no 
sean nominativa~, pero podrán trans
ferirse una sola vez durante el afio 
para el mismo ramo y con interv~n- • 
ciéu de la Dirección General de im
puestos Directos. 

Art-. Do • Las _patentes expedidas ú 
industrias ú oficios ambulantes serán 
impersonales y ampararán siempre {L 
los que las lleven con;;igo. 

Art. 10. Las p~tentes de profesiones . 
y los ramos fijos, industrias ó l.!Omer· 
·cio sorftn repuestas gratuitamente por 
la Dirección General de I. Directos. En 
c1sos do pérdida, sustración ó destrnc· 
ción debidamente justificadas. No goza
~·!111 del b01_1elicio ~le rcposidon las pa · 
tentes de 1ndustr1a. ó oficios amLul.111• 
tes· 

. Art. 11 Vencidos los pinzo~ que ::-o 
fiJarán pnra. el pago do J:i, palenl0s 

. EL. SARANbI 

comenzará la revisacion por los 
agentes que designe el P. E. 

Las cue~tiones que se susciten en
tre los revi-sadol'es y contribuyente ;;e· 
rán res·..ieltas por la Dirección Geueral 
de l. Directos antes de ir á juicio. 

En casos de dificil resolución, la 
Dirección someterá el punto iA. desi · . 
sion del ministerio de Hácienda. 

No se admitirá ningun reclamo 6 
petitorio particular fundado en supues. 
to error ó supuesta injusticia de la 
Ley, sin prévia consignación del im· 
port1;1 _ total de la patente exigible. 

Art.12 Los que omitan sacar palen• 
te en Jos plazos prefijados, ó lo sa
quien de valor. inferior al que corres
ponda ó alteren y desnaturalicen su 
giro patentado con perjuicio del Fisco 
y en contravención de esta ley, paga· 
rán una multa equivalente á la canti· 
dad defraudada y los costos y• costas 
del juicio: 

(Continuará) 
Com¡,ostoras 

La O~misión Auxiliar, sigue aún 
sin resolver ú ordenar la compostura 
del paso denominado de la calzada, en 
el arroyo Mal·bajar. 

La demora en la compostura de esa 
calzada, perjudica notablemente los . in
tereses comerciales de la localidad. 

Para que esta compo-;tura se haga 
debidamente, hay que _hacer impeccio · 
nes oculares de personas competentes 
para d6terminar con claridad y preci
sión, la calidad. y condiciones del traba· 
jo, h~y que tomar medidas, trazar lineas 
fijar los puntos, en fin, en que deben 
apoyarse los que deseen hace1· esas 
qomposturas ú obras., porqué care · 
cíendo de base cierta, roda propuesta 
tiene que ser deficiente y sin las condi · 
ciones requeridas ,pa1·a el buen éxito del 
objeto que se propone la Comisión Au · · 
xiliar. · • 

Tengan en cuenta. tambien Seliores 
-Municipales, que la estación de las Hu· 
vias avanza y si se demora mucho tiem· 
po aún en efectuar esa. compostura, se· 
ró. entonces imposible el hacel'las, las · 
crecientes continuas, imposibilitarci.n 
todo trabajo, y entonces, forzosamente 
se tendt·á que aplazar la obra para. el 
año próximo lo que equivale decir Ad 
Kalendas grcecas. 

No demorar mucho, Set1ores Ediles 
eu la compostura de la calzada referida. 

Edicto de Policia 
El Sub-Dele~ado de Policía do esta 

localidad con atttorizacióu superior dis• . 
pone: . 

A,·ticulo 1 ° · Pennite:;l:l el uso dt1 
di~irnz durante los dias dol Carnaval, 
dobiondo los interesados solicitar do 
es ta Snb-Dologación una tarjeta, que 
acredite el penniso olorg,lllo, de
bioudo llovar30 ú la vista. 

Art. :?. 0 • Prohil~cse usar como dis-

. ·· .. 

fraz el uniforme militar y el kábito re-
ligioso. . 

Art. 3 °. Prohibese el u;.:o de e,;tan 
d:Jr·tc -; ú i,:i.ndera.-; q11 e reprc,-.ent '.!n unc1 
naciú11J.lidaJ cualquiera. 

Art. 4 °. el uso de armas queda. 
absolutamente pruhibido; aún para a· 
quellos que usen trajes cu..-,., car~rer 
lo requiera. "' 

Art. 5 ° . Queda igualmente f1rohi
bido arrojar agua y cascaras sea cual
quiera la forma en la que se haga~ 
solo se permitirá jugar con pomos 
que no excedan de quince centímetros 
de longitud. . 

Art. 6 ° . Lo3 contraYen\ores á lo 
dispuesto en lo precedentes artículos 
serán penados con la multa ó arr~sto 
respectivo. 

Art. 7 °. El seüor Comisario, es 
responsable del cumplimiento de e5-tas 
disposiciones. 
Art. 8 °. Publiqueso en el periódico 
de la localidad :: fijensé en hojas suel
tas en las casas de comercio. 

Sat·andi 26 de Febrero de 1889-

Lú.cas Fiallo., 
Sub-Delegado . 

Solares Baratos 
Los Sefioz·es comerciantes, Bernardo 

y Benito Nuüez. han abie110 la venta de 
vei.nte y tantos solares, de propiedad 
de Miguol Gonzale~, si\uados en uuos 
de lós mejores puntos de éste pueblo. 

Para tratar en la casa del comercian· 
te Nmiez. 

Aprovechen Jos que dese¿n edificar .. 

Comisión Auxiliar del 

-Sarandí 
Esta Comisión eu clllllplimicnto de rcsohz.

ción anterior, acordó en sesión. del clia. ,·cint~ 
y ocho del mes ppdo. lt1 1n~uicnte ordcn<1IUa. 

Pri mcro-To,lo propictario de terrcnos 
abiertos que d.:u ,fo::utc:i a. las Calles S.1rancli 
é ltuzaingó, queda.u obliga.los á ccrcarlo:1 por 
sus costados á la Calle, con pared, que no 
baje de dos metros 20 centímetros de alt.» 
fuera del cimiento. dontro dd termino de nll
vcnta. ,lias, cauta.dos dc:!dc la. iccha dd pre
scutc a.viso. 

Scg,undo-1.kntro del mismo término. que
dan igualmente obligados :i coustrqir vercdu 
que llenen uo solo las ueccsida.de:; pr-.pia~ 
sinó \A!llbien las di~posioionc,; quc trata.u ·a.e 
la matolris... 

Tercero-Queda absolut:unentc prohibido 
de:;dc ésta focha la cstrat·<'i0n de arenas ó tiC-"
rae de lo¡¡ terrenos de esta Municipalidad. 

Cuarto-L.)s contra.ventores á. esta dispc, 
sioióu ser.in penados con arreglo a derecha. 

&raudi, Febrero 6 de 18S9. 

Fl!l'llctrido Botana. 
Sec~·cta.L·io. 

.Francisi:• JJ. Osorw) 
Vi1•e-.Presideute. 



, Oficinas Públicas 
ltORAS1 ñEt RES~A~l!.QJ. 

JUZGADO DE PAZ. 

Dl\s hábiles de 9 á •. ro. á 4 p; rn. 
Id. festivos » -9 a. m. á 12 p. m. 

Sub-Delegación 
• 

De 9 á. 12 a. m. 

EL SABAND~ 

Peluqueria de Sarandí 
DE 

J1~an Ramón Uranga 

CALLE JTUZAJNGÓ NÚM. 43 
Este establecimiento .ofrece .al publt

~o toda clase de perfumerías, corbatas., 
camisas y demás articulos concernien-
tes al ramo, .última nov.edad. · · : 

En esta imprenta se necesita uno. 
Escusado es :Presentarse si nó sabe 

Leer .• 

i ¿Tufil~IBi lThl 
13,0 ~DA D A'S 

- ~A~~ ~ E 1GAiriOS ; 
,._ 2 a 5 ~- rp._ .· Se 'hacen en esta imprenta á cineo ' 

ireales cada una. 

SE VENDE 

Comisión Auxiliar 
Días habiles de 9 4 1J á.: m ':f ~ a 5 

p. ro. 

En esta imprenta libretas para ·Jaba- ' 
do y planchado, libretas con talan para . 
recibos de alquiler de casa segun la ley 
de la materia. . 

A. 30-perm, 

~ -·, ~·~ 

DE 1 i IL IIPUILICAID 
~ - . - ---- - - Ca.lle. Oy\be-"1\1~-.meYo- '&3-----..:.:....- ---se 1 

. ~_:: .En este establecimiento s_e hace toda cla-~ 

~ se de trabajas como ser,: ;\ ' 

~ CARTELES RECIBOS TALONARIOS 

i 

ESQUELAS FUNEBRES CARTELONES 
CIRCULARES CUENTAS 

TARJETAS PROGRAMAS 
INVlTACIONES RECIBOS 

~ s~ hacen impresiones .en nas,e., Se(la, Gró, -etc. ,:; 
1
, 

~ Para lo cual cuenta el establecimiento · ·i·l · 
~ con un. variado su~tído de tipos, adorn?s, 

1

; 

~ ·viñetas: papel de diversos colóres ,y tm- ,1 l, 

~ tas de 1dem,. •-'~..-,, . 

I,.' ' \' 
1 

, j' G S:)o;;!Br,;.;?31----1 . , MODICIDAD EN _ LOS PRECIOS 

~~-· V7~~ 

Prontitud, ·eslll~ró y c~,r:reccion 

,A 30-p m, 

Dilfgencias 
.DE m\AI" ·y !iARBA\:UDA 

A :lllontevltleo y . esenia 

Salidas . del Sarandí 

-fl-tt.___;.~I-G-'-1.G......a:.~G

.. Salidas -de :Florida 

-~-,::f.f-!,~t~ó-tü_.::'$¡¡-

:DE GUMERSINDTJ RODRIGUEZ 
-111 Durnzno y · escala 

~_j:;a,1ida_g.el . Sarandi-'-9-19-'-29 '" ,. ¡ 
Id. id. Durazno-4-1!4-24 

Se previone•·al público ~ue t.ile acuerHo 
con]o dispuesto por .el artículo 111 de Ja 
Guía Policial queda . absolutamente pro . 
hibido tener animales sin pastor,, bajo la 
pena de un peso de mu!ta. 

Todo animal que se encuentre suelto, 
, en las calles ó plazas de este pueblo, 
será JJevado al Departamento de policia, 

-donde se hará efectiva la multa~ndicada. 

·Sarandí, -Mayo 11 de:1888. 

,1,.úca:s ,Fi.allo, 

'larj etaó u-remo·.; 
·Se imprimen en esta -Imprenta la~ 

elegantes tarjetas cromos ú precios que 
no admiten competencia. 

Recomendamos al comercio • que sts 
-hace todo ,trabajo :mas bar!lto . que · en 
MoDteYideo, Trabajos elegantes y bien. 
concluidos, impresiones -rápidas. · 

.- 'TNRJETA'S NL llIN'.UTO 
Pm:a. obtener una elegante y bi(}n aca.;. 

bada tarjeta, impresa con caractc\•es los 
mas modernos, ocurrÍl' ú la Impre\1ta 
de El Republicano que en_ cinco minu
tos, se encarga de l1cv;el' _c1en. 


